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Enverno pico, cuando no hay pudor
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) TO.M. XII. | ^ í/iX /C O .=M A IM 'E S /'i?■ J i-i ENERO DE 1844. NUM. 1.

n ,Ministerio de Guerra y M arina . lana y en su Ingnr, .ero permanecer

Extno. Sr.—Habiendo represente- 
do a nombre de la Suprema Corte Mar
cial, que V. E. dignnmeole preside, 
una Comisión, compuesta de los se
ñores Ministros, general D. Ingocio 
Baladre, Lie, 1). Florentino Martínez 
Conejo, y Lie. José María Garayulde, 
que aunque la Suprema Corte no du
daba dj la legitimidad d e  sus miem
bros, deseaba por Atender á las repu 
I lic io n e s  y delicadeza de algunos de 
ellos, se declarara que sinembargo de 
no concuirir en algunos de los Minis
tros rimnb «dos por Decre'o du P> ,¡p 
Septo'n.ure (* e-i* a ¿ < . s

en el mismo estac.^ por lo que supli 
co á vds. den lugn- rn ¿U9 npreciables 
columnas, á los iu ’̂os preguntns que 
me ocurren por i , osar ul público y 
á mí mucl^o mus. í > ico me informen 
que ha habido de C4* sumaria que dijo 
el capitán Alvares \* estaban forman
do y que había f ¿dido por intere 
sarle así, pues co; y listamos pendien
tes de ella, lo (i U ' ios; porque son
escandalosos los -os que so es
tán verificando, c ,;é demarcando
a viJs. Uno de c c » el del Palacio
Arzobispal,» ijan Mi*b "abido has*

oliVf

si se ofrece un asalto, un asesinato 6 
cosa semejante, ¿á quién vemos? Ms 
haré fastidioso; pero como nací con 
la malvada propiedad de ser tan pre
guntón, quiero saberlo todo, y si en 
los dias feriados ocurre ó por las tar
des, ¿á quién ocurrimos? pues como, 
ya mo ha sucedido por eso lo quiero 
saber, y que siendo como Periquillo 
cada momento me ocurren lancesitoe 
no de poca monta y no sé qué deba 
hacer en semfjante caso, y pido un 
consejo, porque Hice un refrán: qua 
bueno es preguntar á quien mas sabe 
para no cometer un absurdo; y para 
ip.i* saber suplica y? Sr. Oomrndan-r y a ’.cr j s» ^ c i  iT^di !-• ^ •»«

" i .rabí*a » i Sr. A.vj.itz-, te d-> la C oíiii-i» a, tp • c/j;.  é qué ho-
w u Mme inte» ve-.. $■ , en esto, pues ya I ra setía el robo del Palacio Arzobis- 

do la ley q*»o organ xó el t ~pi esnuo no j() Vu„n g ,n(.ve. . y creo quecstose | pal, si en la noche, cuando está la Co<
tribunal, ha tenido á bien declarar el ||nma ganar el lo do valde. E* misión durmiendo en su cuadro, ó en 
8¡»prcmo Gobierno válidos todos los| Viérnes he c-to** á pedir un nuxi | el dia, cuando no están ni se encuen-
nombramientos que verificó por m e-n |(y cn S(l cn>m 
dio de una ley especia', ponpie las re hombres que r 
g'as dadss deben entenderse en el amigo en el atr 
sentido del artículo del mencionado LQ g r n09 CO! 
Decreto, para cuando se hallen esta- necja a Seguri

I
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a aprehender unos tran en ninguna parte; pero para reme- 
on una capa á un (liarlo todo, suplicamos al Sr. Prefecto 
lo Catedral, y es encargue de eéta ni Sr. Coronel D. Ig- 

*ó que ni perto-1 nació Martínez, que tiene unos cono- 
. ♦Pública ni 6 la Co- cimientos extensos, pues siempre a- 

blecidu* las Bases Orgánicas de la Re-1 mjgion, cosa qB^C la verdad es sensi prehende meones, casas de juegos qua 
pública, y se haya instalado el Sena I ble, pues sea V ‘Me fuere, no9 hace por su mala suerte son attésanos, por
do, que debe cubrir las vacantes con | algunn falta; po* *ie cuando ocurría que así so puede decir, ó al Ayudan- 
arreglo ni art. 121 do las expresadas 1 cualquier cos.i «ecutiva, lo veinmos te del mismo cuerpo, D. Angel Ponca 
B»«eg. ^  L  en el instante * .s daba el auxilio & que sabe asaltar los juegos y traería

Y tengo el honor do decirlo á V. no9 aconsejaba .Vque debíamos ha* á ios once criminales que estaban en 
E. para su inteligencia y cumplí- cer y cuando tu.*?siquiera nos ensan- el cajón dol mostrador según vds. nos 
miento. chaba el ánimo v nunca saliomos des- dijeron en su número habiendo es-

Dios v libertad. México, Octubre consolados; y «hora que entramos y sa- feriado su pericia militar, porqués! 
31 de 18 43.—Tornel.— Exmo. Sr. |¡mog no hay nt uuien nos diga quien no ha sido esto, cuando ménos pierde 
t>resident(* de la Suprema Corte de L^í te puso quu ahíte halle: además de las dos terceras partes d e le  fuerte 
Justicia Marcial. L„o M se ofrece alguna cosa ejecuti- que llevaba, y /qué se hubiere dicho

S<>n cópias. México, Octubre 31 VH tenernos que nguardar ni Co- de un soldado ton aguerrido, que el
de 1843 —José María Díaz Noriega. j mandante de \>: Comisión que según cabo de la vejéz por su impericia be-

dice el sargento de ella, no se puede bin perdido la acción? y que de estee
T* *r>TVTTrnTTs/\e , ver hasta las doce: también tiege ra- acciones no se ven muchgs. ;>Tnm-
H E I u I T I D O S ,  | zon porque qoir**i á muchos amossir bien hemos sabido que en la Platuele
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¡a-Sfifc. ve, con nlgur’ ‘fíqueda mal, y es inca- de San Pablo asaltaron una casa y se 
Sre*. editores del Mosquito,—Muy paz que puc V  desvelarse todas las llevaron de la tienda cuanto en ella 

Sres. míos y de mi particular apre- noches y per ¿r todo el dia; pero pa habió: que á los Sraa* Guzmanes 
eio.— Como tengo mis costillas bue-Jra roas •ccrt6á*lo les suplico me digan J robaron unos rebozos. Esta as muy

■ - m

% :M ; i
\’ ' -¿y*'..

1

• ■"■' -.b > V*-iSîCf
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EL MOSQUITO .MEXICANO.

j : \t- i •, buena policía que hasta la fécha no 
ha aprehendido á ninguno de los mal
hechores, (ó) Seguridad Pública de 
estorbo; porque jamás hemos sabido 
haya hecho presa» que puedan de
vengar las iunumerables cantidades 
que en él se invierten, y como ¿ mi 
me tpca aflojar mi peso para ellos, 
me duelo cada ves que me llevan 
el recibo, y quisiera romperme la 
cabete antes que pagorlo. Pero ya he 
molestado á vds. mucho y les suplico 
disimulen mis curjosidedes, y si fue
re necesario les repetiré mis imper
tinencias, quedando de vds. tu afec
tísimo Q. B. SS. MM—-El Molesto 
Preguntón.

Sres. editores del Mosquito.—Mé
xico, 28 do Diciembre de 1843.— 
Muy Srep* míos: Díganme vds. por 
•u vida: Si el Guardian juega á los 
naipes, ¿qué harán los frailes? Si los 
Generales infringen la Ordenanza del 
Ejército, ¿qué harán los soldados? Si 
ja Plana Mayor General es infractora 
de esa Ordenanza, ¿quét harán los 
Cuerpos del Ejército? La respuesta 
es muy ob7ia y natural, obrar como 
|n« que ye les presentan de mudólo. 
¿Y  quién podrá entonces reprimirlos, 
sin exponerse á que el trapo sucio les 
dé en caro?

La Ordenanza del Ejército en su 
tom. L°. tit. i).# art. 8.°, hablando 
del Oficial habilitado para el manejo 
de intereses, previene que: „A fln del 
uño deberá cortar tu cuenta el habi
litado, y formarse nueva junta para 
nombrar otro quo en el año siguiente 
le succeda con este encargo; 0C7*pues 
aunque el exacto desempeño del ce• 
»ante. persuada á reelegirle, ha de 
mediar siempre un año de intervá-
lo j r f i "

E»lo no obstante, la Plana Mayor 
Gañera! ha tenido ¿ bien perpetuar 
en la comisión de habilitado al Sr. 
Barrientes, reeligiéndole cuatro años 
consecutivos, pues yo lo está para el 
entrante, lo cual ningún honor hace k  
la Plana Mayor, por doa rozones que 
•altan á la vista. Primera: porque 
la mencionada Plana se ha hecho in
fractora con reincidencia, de la Ordo 
lianza, de cuyo cumplimiento debe 
eer su primero y mas firme custodio. 
8egundai porque muchos habrá que 
entiendan no hay en esa corporación 
otro oficial digno de le confianza de 
elle, para el manejo de sus caudales. 
Ha sido pues, no solo ilegal la no in
terrumpida reelección del Sr. Bar
rientos, aunque su honrado manojo le 
Mee merecedor de toda confianza, 
sino ofensivo al concepto de los de- 
más señores que pertenecen á la Pía» 
na Mayor del Ejército^

Pero el hornera pone y Dios dispo
ne, dice el adamo. Un incidente ven
drá, que hará imruptosa la reelección 
del Sr. Borrientes. No será habili
tado el año entente, porque como un 
zumbido de ojdo&r he percibido que 
un señor General na hecho iniciativa 
al supremo Gobierno para que se qui
te lo Plana Mayor, sustituyéndola con 
las antigua» Inspecciones, en cuyo ca
so el Secretario interino de ella que 
la acompañará hasta que exhale la 
Plana su último aliento, quedará me 
liorivita, de miniyiro supernumerario 
de la Corte Marcial, a quien Dios 
bendiga y á su prole fecunda.— Por 
ultimo, se dice que en la iniciativa de 
ese señor General, entra lu extinción 
del fuero de Ingenieros y Artillería, 
refundiéndolo en el común de Guerra.

Quedaré reconiaudo, Sres. editores,>ng|n
al favor de quesYdn. inserten esta*
cortas líneas en su periódico, quedan
do a sus órdenesTu afectísimo Q. S.
M. B — Uno.

Sres. editores (ftl Mosquito.—Mé
xico, 29 de Dicefttibre de l8 t3 .— Se

de su acreditada literatura con su fe
cundo ingenio* Yo previ el caso do 
que llegando á manos del Auditor la 
ejecutoria de la inocencia de los gefes, 
no solo fallaría en su favor, sino que á 
los Capitanes algo les prepararía para 
que no les quedase gana de salvar otra 
vez el conducto que quiere el Sr. Zoza- 
ya. Cuidado, militares, con los letrado» 
porque tienen mas leyes, que drogas 
un boticario. No deis ocasión á que se 
estampe encam a vuestra, aquel cie
go; poro fulminante decreto: „Como 
parece al asesor.* Porque en efecto; 
¿qué otro recurso lu queda á un Juez 
lego, que obra de buena intención y 
no entiende otro código, que su Or
denanza? Forzoso le es seguir el pa
recer del Asesor letrado, quien sin es- 
ciúpulo de conciencia fundará su dic
tamen en una, dos, tres y hasta en 
cuarenta y ocho leyes redondas, cosa 
que no hace un lego, porque ignora 
la feernda Jurisprudencia. Aquí con
cluyo el cuento, quedando á sus órde
nes.— Un trompeta.

ñores do nn aprei 
dice, que lu caj 

Coronel del 5.* 
da por bofetada) 
de que se quejó 
empeña lu Miy<

So dice, y solo 
del Sr. Teniente 

'aballer in, instruí- 
itrios ó supuestas, 
Capitán que des
de dicho cuerpo,

ha tenido feliz .éxito en favor del ge 
fe acusado. |*e*í<0diclámen del Sr. 
Zozaya, qften soJice huber consulta- 
,do/,,que no proba mérito la cau'sí 
parn verse en vjmsejo de Guerra; 
porque no hubo (ales bofetadas, y que 
la pendencia del ^Teniente Coronel 
con el Capitón ñnbor, no pasó de 
pico: que en tal concepto, os de opi

Sírvanse vds., Sres. editores, dar a- 
cogida á estos justos clamores.—Po- 
licia ¿Dónde estás.* ¿Ya no existes? 
¿Qué tiempo llevas de ausencia? 
¿Once dias? ¡Pobre de ti! ¿Y quién 
tiene la culpa de que hayas dejado de 
existir, el Ayuntamiento que concluyó 
ó los contratistas? ¿No respondes? Pe
ro yo diré que miserables de los que
no pueden pagnr casa con Jodas las

o

nion el Auditor se fjrmme la causa,

*•>«$
| e p # fjifa , j1- * -imm

volviendo al inando del cuerpo los ge- 
fes, y que los Capitanes tomen no »e 
qué taza de chocqjate en premio de 
haber representado contra sus gefes. 
„salvando el c o n d u c t o Termina el 
cuento con decirse quo, habiéndose 
conformado e) Exmo. Sr. Comandan
te general con eso tan prudente dic 
tómen, se celebró eUnunfo en el cuar
tel con diann que toaron  los clarines 
por no haber habido otra cosa con 
que manifestar los gefes tu falta de 
circunspección y prudencia, que de
bieran tener para restaurar la impor
tante armonía que entre ellos.y sus 
subalternos se ha perdido, en la hipó
tesis de ser cierto todo lo quo se dice 
sobre tan desagradable asunto.

Pero sea do esto lo quo fuere, yo 
solo he acertado entre ludos los pro
fetas que vaticinaban sobre el fin de 
la causa* Predije )o ífué ha sucedido; 
ni podía esperarme otra cota de la 
notoria integridad del Sr. Zozaya y

comodidades %v que estamos atenidos 
pl carro, pu^p los pocos que salen so- 
lo los pasean por pnrnges quo no los 
necesitan, y repito que p ibros de nos
otros los que vivimos un poco retira
dos del centro. Darémos un bosque
jo de muchas calles y entre ellas las 
de Zúlete. ¡Q lé vista tan agradable 
presenta á los transeúntes! ¡Qué aro
mas tan gratos se reciben, y on algu
nas otra» que no se pueden posar! 
Pero implorémos la protección del 
Sr. Prefecto y del nuevo Exmo. A- 
yuntamiento, para que tomando en 
consideración n u e ra s  justas qucjn», 
pongan término á males de tal tama
ño, con enérgicas medidas; porque si 
el remedio no es octivo, el mnl será 
mayor v cuda día mus insoportable. 
El de Plato y Taza..

Sres. editores del Mosquito.— Muy 
enojado se halla el Sr. de la Taza y 
Platos que suscribe el remitido que 
vds. insertaron en su número 103, 
porque entiende que la cscasés de 
carros diurnos y nocturnos pnra la lim
pia de esta capital, proviene de los ca
prichos de un Sr. regidor. Si asi fue
se, tendría razón para quejarse, y to
dos uniríamos nuestras plegarias con-
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tra el supuesto Judas; mas en obse
quio de la justicia debemos manifes 
tar: que si aparece algún defecto en 
la limpieza de la ciudad, consiste en 
que el antiguo contratista se ha excu
sado de hacer con la oportunidad de 
bida fa entrega de los útiles del ra
mo, sobre cuyo punto se activan por 
el respectivo Sr. capitular las provi
dencias necesarias á efecto de que in
gresen los fondos de la Municipalidad, 
los muebles con que SS. si continua
se con la comisión de policía, verifi 
cara los respectivos trabajos; pero no 
de su cuenta, como parece indicar el 
articulista, y sí por la del Exmo. A- 
yuntamiento, mientras no so contrate

ra

Inglaterra/ /Por qué no advirtieron 
para ser mas cactos los malhadados 
autores de esos tratados, que nuestro 
misma independencia por la inseguri 
dad con que la hemos gosado entre 
las tormentas políticas que nos ha 
promovido la anarquía, hacia mas po 
derosa esa razón contra el craso error 
de abrir nuestos puertos al comercio 
extrangero? Porque nuestros repre
sentantes todos para dar sus leyes, 
nunca han meditado á fondo las co
sas; no han examinado los anteceden 
tes, ni previsto sus consecuencias. 
Han dado leyes, muchos porque está 
en moda que todos nos volvamos le- 

isludores, dada la vez de reunimos 
congreso representativo, aunque 

no llame á muchos por ese ca- 
difícil y peligroso, para fijar el 

do una ación. Bien rs que 
os legisladores tienen la glorio 
haber fijado el destino do Mé 

no obstante haberse s;;ccedi 
J in o  cataplasmas, unos pnra el 
* o y otros para el baso. Dos Cons- 
1 »qps han dado á la República: 

nn enfermizas, que ningún bien 
eron: muyeron convelidas, y 

m* erte no dejó duda de

tiempos no mereció la misma oonsi- 
de rae ion antes de decretarse ese co
mercio? ¿Cuál es hoy la suerte y 
número de los que se mantenían ex» 
elusivamente de esa industria/ Ya la 
vemos.

Antes no alcanzaban las extraccio
nes de México (cuando era colonia) 4 
cubrir las introducciones, y por esto 
lo hacia con plata contante, y no al
canzaba la que se acuñaba anualmente. 
¿Pues de dónde sacarémos hoy pa
ra pagar las introducciones del co
mercio libre que son todos á cambio 
lo plata/ De este apuro han venido 
los enormes créditos, las bancarrotas» 
los piemios usurarios, las quiebras, 
la mala fé y la miseria quo se extien
de por todo el pais.

Se creyó en un tiempo, que el co
mercio libre en\barazaria los deseos 
pie se tenían de poblar á Tejas y de
más provincias internas por medio de 
las manufacturas nacionales, y ¿hoy 
quéembarazos no opondrá la influencia 
(el comercio libre, que cada dia debe 
hacer mas obstinada la usurpación de 
los poseedores de Tejas, y mas reali- 
ables los designios de los ambiciosos

... y ____ __ j -------- — .norte-americanos, cuya codicia no se
padres ir - fueron losraas idó- limita á la sola ocupación de Tejas, 

para producir una cosa bella, sino á tomarse las Californias? ¿No
dura'- * a. $us leves se- 4f.

mexicanos consumen hoy efectos de 
su pais, y á cuanto asciende la circu
lación He numerario por este princi
pio/ No es fácil calcularlo sin indig
nación y bochorno.

El comercio libie quita la circula
ción del numerario que producen las 
manufacturas nacionales y ntrasa la 
Agricultura. Esta razón poderosa se 
hizo valer en tiempo del Gobierno 
Español, para negar el comercio l¡ 
bre, /y por qué no ha debido valer la 
misnrta en estos tiempos para que no 
ss hubiet«n.celet>rado los tratados con

as natural que el comercio libre favo- 
rías, todos Tas conocemos unas I rezcn las intentonas de los poblado^ 
dado para arruinar á !n nación res de desiertos para extender su ór* 
tiblementdf y otras general bita/ Los comerciantes de Nueva- 
han sido llamadas leyes He cir- Orleans han rectificado este juicio 

as que btfo juntado su orien desde que los colonos viles de Tejas, 
su ocaso: úViles pora hoy, inser ie revelaron contra México, 
para atro dia y por último ho Temióse en aquel tiempo, que coa 
eciso abandonar las mas, ó de- ocasión del comercio'libre, se perdía- 
olas con otras de la misma na »e Tejas con sus puertos S. Bartola• 
a, ó despreciándolas sin temoi \mé y Orcoquiiac. ¿qué no debemos 
ponsabiKHad, de que resulta, temer hoy que las circustancias son 

Foro es un laberinto, tun diversas, como la posibilidad y si 
de la misma manera asi actof El Gobierno Español temía per

as como lás malas intenciones der lo que tonia bajo de su dominio, 
ados y jueces, y en las bata y el Gobierno Mexicano debe temer 

amor Lázaro es el que padece, que se le escape para siempre lo que 
vivamos á nuestro principal a-|ya dejó de estar en su poder. Un Go

bierno receló de las fauces de un co- 
distancias de los puntos donde I lono que solicitaba entrar en el país, 

el algodón y la Una, se de- el otro debe temer que ya entra- * 
en un tiempo que impedían do y sin arbitrio de expelerlo, acabe 

las extracciones, ¿y hoy cuál de esas de engullirse á la República. Iguales 
materias se extrae, ó es de esperarse temores debe haber por las Califor- 
queso extraiga, aun cuando abunda- nías, cuyo riesgo está amagando, 
sen masque en otros tiempos, no pu tiempo hoce, y á cuyos puertos han 
diéndose dudar que hoy se han muí- llegado ya de una manera infame las 
tiplicado los embarazos para la ex- tentativas de unos extrangeros prosti- 
traccion? I luidos.

La Arriería, este ramo de indus- Hemos dicho que el contrabando 
tria que mantenía una multitud de fa- no fué razón bastante en tiempo del 
milias y obligaba á que los criadores Gobierno Español para que se per- 
de muías se esmerasen en su cuidado mitiera el comercio libre, porque el 
para su propagación, fué considerada perjuicio que sqttel causaba al Erario, 
luego que sonó la tremenda petición no excedía de un 10 por 100 anual, 
dal comercia libre, ¿y por qué en estos respecto de lo que producían los d«-
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buena policía que hasta la fécha no 
ha aprehendido á ninguno de los mal
hechores, (n) Seguridad Pública de 
estorbo; porqué jamás hemos sabido 
haya hecho presas que puedan de
vengar las Enumerables cantidades 
que en él se invierton, y como á mí 
me toca aflojar mi peso para ellos, 
me duelo coda vez que me llevan 
el recibo, y quisiera romperme lo 
cabeza antes que pagarlo. Pero ya he 
molestado á vds. mucho y les suplico 
disimulen mis curiosidades, y si fue
re necesario les repetiré mis imper
tinencias, quedando de vds. su afec
tísimo Q. B. SS. MM—-E l Molesto 
Preguntón.

\

Sres. editores del Mosquito.—Mé
xico, 28 do Diciembre de 1843.— 
Muy Sres. míos: Díganme vds. por 
¿u vida: Si el Guardian juega á los 
naipes, ¿qué harán los frailes? Si los 
Generales infringen la Ordenanza del 
Ejército, ¿qué harán los soldados? Si 
la Plana Mayor General es infractora 
de esa Ordenanza, ¿quét harán los 
Cuerpos del Ejército? La respuesta 
es muy obvia y natura), obror como 
los que fe les presentan de modólo. 
¿Y quién podrá entonces reprimirlos, 
•in exponerse á que el trapo sucio les 
dé en cara?

La Ordenanza del Ejército en su 
tom. L°. tit. 0.* art. 8.°, hablando

WW'
tP éro  ef hombre pone y Dios dispo 

ne, dice el ad*¿úo. Un incidente ven
drá, que hará imruptoia la reelección 
del Sr. Burrientos. . No será habili
tado el año entrante, porque como un 
zumbido de oido% he percibido que 
un señor General na hecho iniciativa 
al supremo Gobierno para que se*qui- 
te la Plana Mayor, sustituyéndola con 
las antiguas Inspecciones, en cuyo ca
so el Secretario interino de ella que 
la acompañará hasta que exhale la 
Plana su último aliento, quedará me- 
liori vita, de rnini*iro supernumerario 
de la Corte Marcial, á quien Dios 
bendiga y á su prole fecunda.—Por 
ultimo, se dice que en la iniciativa de 
ese señor General, entra lu extinción 
del fuero de Ingenieros y Artillería, 
refundiéndolo en el común de Guerraj
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Quedaré recon* ydo, Sres. editoresi 
al favor de queu/ds. inserten estaj
cortas líneas en su periódico, quedan

i Túdo á sus órdenes Tú ufectisimo Q. $
M. B.— Uno. s
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Sres. editores (Al Mosquito.— 
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ñores do mi apre 
«e dice, que la ca 
Coronel dei 5.* 
da por bofetada 
de que se quejó 
empeña le May

Se dice, y s 
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rías ó 6upue 

Capitán que 
de dicho cue

ha tenido feliz éxito en favor de

» •>

’ X a

•  '  —  * •  •  * w .  v ------ -------------------- ---- -----------V ------- -- ----------- -- — W _

del Oficial habilitado para el m anejóle  ncu$ad<>. i>re*if#dictáinen d e l  
de intereses,  previene que: „A fin del \Zozaya% qWen sogiiee haber con*& 
tiño deberá cortar su cuenta el habí- Ldo.-\,que no praku mérito la (I 
litado, y formarse nueva junta para para verse en Qpnsejo de G¿ 
nombrar otro que en el año siguiente porque no hubo tales bofetadas/ 
le succeda con este encargo; U *pues la pcmlenciu del ''Teniente C ^  
aunque el exacto desempeño del ce- con el Capitán M%or, no pf 
sanie, persuada ¿ reelegirle, ha de pico: que en tal concepto, es 
mediar siempre un año de intervá- nion el Auditor se (irmine li 
lojrj},*  * volviendo al mando Al cuerpc

Esto no obstante, la Plana Mayor fes, y que los Capitanes torni 
Gañera! ha tenido á bien perpetuar qué taza de chocq^ate en pr< 
en la comisión de habilitado a! Sr. haber representado contra si 
Barrientos, reeligiéndole cuatro años „salvando el conducto”. Tei 
consecutivos, pues yo lo está para el cuento con decirse que, hai 
entrante, lo cual ningún honor hace áJ conformado el Exmo. Sr. C o | 
la Pioqa Mayor, por dos razones que te general con ese tan prudente

*r \ y|i

•altan á la vista. Primera: porque I tómen, se celebró eUnunto en el cuar 
la mencionada Plana se ha hecho in- leí con diana que tAaron los clarines

i, 1

$

fractora con reinsidencia, de la Orde* por no haber habido otra cosa con 
nanza, de cuyo cumplimiento debe que manifestar los gefes su falta de 
ser su primero y mas firme custodio, circunspección y prudencia, que de* 
Segunda; porque muchos habrá que hieran tener para restaurar la impor- 
entiendan no hay en esa corporación tanto armonía quo entre ellos y sus 
otro oficial digno de la confianza de subalternos se ha perdido, en la hipó- 
elle, pare el manejo de sus caudales, («sis de ser cierto todo lo que se dice 
Ha sido pues, no solo ilegal la no in* sobre tan desagradable asunto, 
terrumpida reelección del Sr. Bar* Pero sea do esto lo que fuere, yo 
lientos, aunque su honrado manejo le solo he acertado entre todos los pro- 
hsce merecedor de toda confianza, fetaa que vaticinaban «obre el fin de 
sino ofensivo al concepto de los de*[la causa. Predije io ¡fufe ha sucedido; 
más sefiorps que pertenecen á la Pía. ni podía esperarme otraveosa déla  
na Mayor del Ejército. notoria integridad d?l Sr. Zuzaya yW w

.........
: ■ ' ■my , ' " í
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I *
•tra el supuesto Judas; «nu* en obse- Inglaterra? ¿Por qué no advirtieron tiempos no mereció la misma consi* 
quio de la justicia debemos manifes* para ser mas cactos loa malhadados I deracioo antes de decretarse eae co* 
tar: que si aparece algún defecto en autores de esos tratados, que nuestro I mercio? ¿Cuál es hoy la suerte y  
•la limpieza fie la ciudad, consiste en misma independencia por la jnseguri- número de los que se mantenian ex* 
que el antiguo contratista sebo excu* dad con que la hemos gotado entrejelusivamente de esa industria? Ya la

M O S Q U IT O .

México: eneho  2 de  1844.

«ado de hacer con la oportunidad de- las tormentas políticas que nos ha I vemos.
bida la entrega de los útiles del ra- promovido la anarquía, hacia mas po* Antes no alcanzaban las extrsccio- 
mo, sobre cuyo punto se activan por [deroga esa razón contra el crujo error nes de México (cuando era colonia) 4 
el respectivo Sr. capitular las provi* de abrir nuestos puertos al comercio i cubrir las introducciones, y por esto 
dencias necesarias á efecto de que ¡n 1 extrangero? Porque nuestros repre* I lo hacia con plata contante, y no al- 
presen los fondos de la Municipalidad, sentantes todos para dar sus leyes, cansaba la que se acuñaba anualmente, 
dos muebles con que SS. si continua* 1 nunca han meditado á fondo los co- ¿Pues de dónde sacarémos hoy pa* 
*o con la comisión de policía, verifi 9as; no han examinado los anteceden I ra pagar las introducciones del co- 
cará I09 respectivos trabajos; pero no [tes, ni previsto sus consecuencias. I mercio libre que son todas 4 cambio 
de su cuenta, como parece indicar elj flan dado leyes, muchos porque esté do plata? De este apuro han venido 
articulista, y sí por la del Exmo. A len moda que todos nos volvumos le- los enormes créditos, las bancarrotas, 
yuntamiento. mientras no so contrate gisladores, dada la vez de reunimos los piemios usurarios, las quiebras, 
el ramo, lo que no tendrá lugar próxi* en congreso representativo, aunque la mala fó y la miseria quo se exijan» 
mámente por haber aprobado la Ex- Dios no llame á muchos por ese ca de por todo el país.
*nn. Junta Departamental hasta por mino, difícil y peligroso, para lijar el Se creyó en un tiempo, que el co- 
tercera vez el remate que tuvo lugar I destino do una nación. Bien ra qut mercio libre enxbarazaria los deseoa 
hace pocos días, y de que vds. han I nuestros legisladores tienen la glorio que se tenian de poblará Tejas y de
instruido al público.—M, | do no haber fijado el destino de Mé más provincias internas por medio da

xico, no obstante haberse s;;cccdi- las manufacturas nacionales, y ¿hoy 
do como cataplasmas, unos pnra el quéernbarazot no opondrá la influencia 
hígado y otros para el baso. Dos Cons-1 del comercio libre, que cada dia debe 
titucíoqps han dado á la República: I hacer mas obstinada la usurpación de 
pero tan enfermizas, que ningún bien | lo* poseedores de Tejas, y mas reali- 
produjeron: muyeron convelidas, \ Labios los designios de los ambiciosos 
su prematura m 'erte no dejó duda de | norte-americanos, cuya codicia no te  

Hemos entrado en el nño de 1844.[que sus padres n * fueron losraa9 idó- limita á la sola ocupación de Tejas, 
¿Será á la República mas propicio, neos para producir una cosu bella, sino á tomarse las Californias? ¿No 
que su inmediato antecesor? Ningún benéfica y dura*-* a. §us leyes se- es natural que el comercio libre favo- 
mortal puede saberlo, porque á nin ¿undenas, todos Tas conocemos unas rezca las intentonas de los poblado- 
guno C9 dado registrar el Libro irre• se han dado para arruinar á la nación [ res de desiertos para extender su ór« 
vocablo del Deslino. Vamos pues, indefectiblemente y otras general bita? Los comerciantes de Nueva- 
recibiendo los dins como vinieren, y la mente han sido llamadas leyes de cir- Orleons han rectificado este juicio 
Historia vaya marcando los sucesos, cnnslancias que hdfo juntado su orien desde que los colonos viles de Tejas, 
Nosotros nos sometemos en todo á te con su censo: útiles para hoy, insar- Le reveluron contra México, 
los decretos de la Providencia, y le Libios para «tro dia y por último ho Temióse en aquel tiempo, quecos 
mgnmos dé una mirada propicia ó sido preciso abandonar las man, ó de- ocasión del comercio libre, se perdía- 
nuestra desventurada patria. rogándolas con otras de la misma no »e Tejas con sus puertos S. Bartolo-

--------- turaieza, ó despreciándolas mn lemoi y Orcoquizac. ¿qué no debemot
Coitinúa el artículo pendiente tnelde re«ponwbil«dad, do que remita, temer hoy que la* circuatancia» aon

que nuestro Foro es un laberinto, un diversas, como la posibilidad y el 
donde caben de la misnru) manera asi lactof El Gobierno Español temía per
las buenas como lás malas intenciones der lo que tenia bajo de su dominio, 
de abogados y jueces, y en las bata- y el Gobierno Mexicano debe temer 
lias de amor Lázaro es el que padece, que se le escape para siempre lo quo 
Pero volvamos á nuestro principal a* ya dejó de estar en su poder. Un Go- 
sunto. bierno receló de las fauces de un co»

Las distancias de los puntos donde Nono que solicitaba entrar en el país, 
se cosecha el algodón y la Una, se de* el otro debe temer .* que ya entra- * 
mostró en un tiempo que impedían do y sin arbitrio de expelerlo, acabe 
las extracciones, ¿y hoy cuál de esas de engullirse á la República. Iguales 
materias se extrae, ó es de esperarse temores debe haber por las Cahfor- 
queso extraiga, aun cuando abunda* nias, cuyo riesgo está amagando, 
sen mas quo en otros tiempos, no pu tiempo hoce, y á cuyos puertos han 
diéndose dudar que hoy se han muí- llegado ya de una manera infame las 
tiplicado los embarazos para la ex- tentativas de unos extrangeros prosti- 
tracción? Luidos.

La Arriería, este ramo de indus* Hemos dicho que el contrabando 
tria que mantenía una multitud de Pj -  no fuó razón bastante en tiempo del 
milias y obligaba á quo los criadores Gobierno Español para que se per* 
de muías se esmerasen en su cuidado mitiera el comercio libre, porque el 
para su propagación, fué considerada perjuicio que aquel causaba al Erario, 
luego que sonó la tremenda petición no excedía de un 10 por 100 anual, 
del comercio libro, ¿y porqué en estos respecto de lo que producían loe d#~

número anterior.
Antes dol comercio libre, cuatro 

millones de mexicanos gastaban efec 
tos de las fábricas nacionales, y te 
num en constante circulación veíntio 
cko millones, setecientos, sesenta mil 
pesos, única cantiHhri quo se les con- 
•erraba por medio de sus manufactu
ras. Preguntamos: ¿qué número de 
mexicanos consumen hoy efectos de 
su país, y á cuanto asciende la circu
lación de numerario por este princi
pio? No es fácil calcularlo sin indig
nación y bochorno.

El comercio libie quita la circula
ción del numerario que producen las 
manufacturas nacionales y atrasa la 
Agricultura. Esta razón poderosa se 
hizo valeren tiempo del Gobierno 
Español, para negar el comercio li 
bre, ¿y por qué no ha debido valer l« 
misnrta en estos tiempos para que no 
se hubiesen celebrado los tratados con

í
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ao, y ella baila pararecotaiendsr iu ie quiero aacar provecho do esa fuer*. . .  .1 . 4 - »  .. -----•----------concebí*rochoa que gravitaban «obro Ua ma , . ,. . n  .. 4
nufactorss del paia, y por último, que celo y loa deaooa d )  dar seguridad al Ua de Policía, y cuyo ramo 
era muy fácil do extinguirte el con- público. Pero advertimoa que las o mot en el mayor despilfarro, «egun 
trabando.—Hoy tenemoa comercio li-1 cho aeccionet dettinadaa á otros tan el desperdicio en que están sus fon* 
dra y contrabando en la mayor abun i tos rumbos, aunque indistintamente dos. como se dice públicamente, 
dsncia, y délos imposibles es hallar señalados, son muy insuficientes paral Hemos dicho demasiado para lo 
compensación i  los incalculables per- la capital, cuya extensión da lugar á que permite un articulo en nuestro 
¿«licios que produce i  la hacienda cilios ludrones para que realicen sus a-1 corto papel, y hemos dicho muy poco 
contrabando, cuya extinción no es icn- 1 saltos- con su genial astucia, máxime para lo que demanda el objeto que 
posible, si se pusiera en acción la e I estando, como lo están, relacionado* I nos ocupa. Pero las ideas indicadas 
ñergfa con la severidad, previa una j con buenos amigo» y protectores, cu-1 «ion bastantes para la tola iniciativa 
ley que te dictara como último ovni» ya influencia les da resolución para j que nos hemos propuesto, dejando to* 
precautorio, para que se procediese I arrojarte al crimen sin temer resultas, do lo demás á los respetables conocí* 
‘fuego...** contra el empleado infiel. I aun cuando aean o prehendidos. Esto mientoa de quien se resuelva á siste* 

Cualquiera que tenga sentido co es ciertísimo y de ello tiene el Sr. mar discretamente el cuerpo de Sega* 
mun, dirá que sin un profundo exá* Martines, mas experiencia que nosAridad Pública.
,men de las especies que dejemos in I otros, aunque sabemos mucho. I ■ ■
dicadas, seria imposible resolver con] Por otra parte, auuquo quiera el] Si el Sr. Auditor Zoznya hubiera 
acierto un asunto tan grave por tu ]S r. Coronel, no puede dar mas exien dicho en una conversación familiar, 
propia naturales», difícil, peligroso y|sion y solidós A sus benéficas idoos, que los capitanes del 5.° de Caballé*
iranscedental en sus consecuencias, porque es un puñado de hombres lo* ría habían salvado el conducto de sus 
como os al comercio libre. No obstan* | que tiene la llamada Seguridad Pú \gefes pera representar, ó pedir jnsti- 
te, nuestro* legisladores lo decretaron \blUa% y ni aun ese corto numero está cía contra estos, desde luego se ha* 
para cubrir de miseria todo el país. I disponible para el servicio público, bria tenido á ironía y habría dado quo 

. Acato algunos de ellos hoy llorarán su ] porque muchos hombres están en des reir la broma; pero habiéndolo dicho 
, error; pero su llanto es estéril, ni bas I perdido, en destinos muy irregulares; en un dictámen consultivo al Ezmo. 

ta ri para tranquiliiar su conciencia; pero gravitan^ sobre los fondos que Sr. Comandante General, si es cierto 
perturbada por los malea que hicieron halen del sudor de los contribuyentes lo que dice Un trompeta en su nrti* 
é su patria, sancionando una resnlu. para que sirvan al público y no a par- culo que hoy insertamos, ea preciso

MINIS'

tetón que creemos no meditaron, y uculare» délos que ningún servicio \velis nolis respetar la opinión del Sr. 
.aunque sabemos, porque lo vimos, de hacen unos, y otro* ni aun pertenecen \ Zoxaya.—Creernps que dicho artteu- 
qué doctrinas exlrangeras iban arma- al cuerpo. lista se ha engañado al decir que él
dos loa diputados, en ves de llevar] Esto solo parecerá bastante para Teniente Coronel del 5* expresado 
hechos 6 conocimientos prácticos dr | decir que en va nn se fatigará cual- vuelve sim ando en él, pues hemos
•u país, no queremos explicarnos so- quier gefe de Policía, por dar prove- nido como cierto, que el Supremo 

•bre esto, por no agraviar á vivos, micho al vasto vecinArio de la cApital; Gobierno lo ha destinado al 3.* do 
«muertos, y porque el error es ya irre- pero nosotros decimos que no b.ista Caballería, cuya medida es muy pru* 
, parable. Uso; porque tal erílbarazo podría ser | dente.

(Continuará). prontamente removido, recogiendo
los hombrea de Seguridad Pública, Ya el Diario del Gobierno anunció

La Comisión Reservada de Policía, que andan por ahí de mandaderos;lia instalación del Consejo de Gobier 
á cuya cabeza estaba últimamente el I pero no es esto lo mas ni lo único, si-1 no y la apertura de las Cámaras re*
espitan D. Juan Aceña, ha sido di- no que fultan todos los elemento» pa presentan vn«, el í.° del actual, desdo
suelta, refundiéndose en la masa de ra el buen servicio. «Esa Seguridad cuyo dia comienza una nueva éra do -El
hombres, que se denomina Seguridad Pública es un caos, que solo da por la República, en la que se fijará des-
Pública. Según hemos advertido tie- resultado la inseguridad y el Hesper- de luego su feliz destino, si la Sabidu- * ■

,M ompefto el coronel de esa fuerza, dicio de hombres ) dinero. E» pre- ría, Prudencia y amor pátrio no aban 
D. Joeé Ignacio Martines, de siste* ciso por esto sistemar lo fuerza, y pa-1 donan á los encargados do tan árdua 
mar el servicio de la policía por el ra lograrlo, debe verte muy detenida empresa. El cielo les dé su gracia 
ófdtn en qoe estaba en los años de é imparcialmente (como se pasaban para el acierto y que sea el último en.
86. 31 y 86. Alefbeto, acomodán- ahora cuarenta añoa las revistas de sayo para constituir á la Nación.__La

•dose é la muy corta fuerza que man- inspección á lúa cuerpo* del Ejército) Séptima Base de#Tacubaya pertene- 
da, ha tratado que ocho seccione*. Ui e¡ pié de fuerza  que hoy tiene ese ¡ce á la Historia desde eso dia, y en

Kfotones, patrullas, ó como quieran cuerpo puede <cubrir el servicio, y si ella será inmortal el Génio que tan 
otarse, pasa el nombre nada impor- loa que lo componen, son idóneos y benéfica y prudentemente usó del po* 
recorran ocho rumbos de la ciudad merecedores de la confianza pública: der. r

por todo el ..pació do lo no<rh«, teña- Qué número de ge fe» y oficióle, gra- Bre ve reseña de los trabajos del Ex- 
láodotele, indistintamente y sin ealir- riten .obre «ua fondo., y ai .on lo. mo. Ayuntamiento de México, de
ae da su peculiar carrera, para que que requiere la fuerza de hombres: 1843.
respondan délas novedades que en quiénes hacen servicio y quiénes no: - . : . .
ella ocurran, y quitándoseles toda ex* cuáles lo desempeñan y cuáles no: Jncn*0 lus *n !•* de Ene*
cuas con la indispensable obligación cuánto gana cada soldado y si perci LMr J , ! # •“•P®ndió por unos días, 
da quo loa comandantes de esas «eo*]be tu beber completo; qué fondos h a - r  ^  16,1,11,10 con el añ°M 
eionea ambulantes, firmen cuantas ve | ya asignados por reglamento, y cuá-
oes retornen al vivác, cuartel, ó pun-

a m m a a *

i  í
to de partida qna se les asigne.

Tal es la idea laudable del Sr. Mar-
si mil no la hamos comprendí

les arbitrariamente jó á discreción, y 
eo qué se invierten. Pero ya esto es 
toear al ramo de contabilidad, el cual 
ei sobre manara dignú de atención, si

MÉXICO: 1848.

IMPRESO POR P. GONZALEZ,
Estampa de San M igad, número 1*.

Sección 
Comparad 
feas épocas 

encía en 
ación de 
ran en ir 
enore», y 
e uno qu< 
an acuso 
articulare 
ás en qtx 
muido, n 

ancias á < 
a|as de ln 

unto ser o 
o celo en 
Así com 

ensa á lili 
delid otJ 
us doberc 
el aproe 
á los cui 

amiento, 
oner el < 
usen de 
a deposit 
no de loi 
uon nVinl 
umento
0 de los
1 Exmo.

S. prei
s Aimii 
alterna», 
ue V. 8.1 
irreocioí 

n cada 
os totalei 
Q8tos del 
ue resuli 
enecienti 
istrncinnl 
antidadeí 
ecibido
aptorias

*
m m- T ■ feífelfe ■ r


